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ARTICÜLODEOFICIO#
S.M. la-Raro a nuestra SeAora.au augusta Maíre la Rkíha 

yla Serma. Sra. InfanuDoúaMarú Luím, continúan 
nñ.sovedad en rá importante salud. '

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. Sres. Infantes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTlCIAS EXTRANG ERAS.

................. .. . INGLATEKItA..

Lúndres 17 de Enero.

■W general Alava, que había pando á .Brighton en compartía del duque 
<JeWellmgtón á presentar sus credenciales, tuvo el honor de asistir al con- 
vite quediérón.SS. MM.en el pabellón 'Real al Dmjue de Leuchtcmbcrg. S.M., 
después de haber bebido á la salud.de la Reina de Portugal, se dirigió al ge- 
neral Alava, y brindó i la de Doña Isaikl lij Reina de Espafia.

Ésta deíñortrácion de‘ particular afecto, y varias otras nada equívocas 
que se han. notado en la distinguida acógída que han dispensado nuestras So
beranos al; representante de España, se han sabido y celebrado mucho en la 

(ciudad ,, cuyos habitantes ven con gusto la buena armonía y las amistosas dis
posiciones de nuestro gabinete para con el Español

París 22 de Entro. .

■ " Luía Eelipe, Rey de los franceses.
A todos los.presentes y ven¡deros¿ salud:
Hacemos saber que entre Nos y S. M. el Rey del reino unido de la Gran 

Restaña y.’.de'Illanda, por una parte, y S. M. el Rey de Dinamarca por otra, 
Se ha efectuado en Copenhague , el 26 del mes de Julio del presente año 1834, 

. un convenio estipulando la adhesión de la Dinamarca al convenio de 30 de 

. Noviembre de 1831 , y al convenio adicional de fecha 22 de Marzo de 1833, 

.celebrados en París, pntre la Francia y la Gran Bretaña, y destinados ambos 
' 4 asegurar la completa represión del crimen del comercio de negros.

Contrsaio de adhesión, del cual se han cangeado nuestras ratificaciones, 
, igualmente;en la ciudad de Copenhague, con las de S. M. Dinamarquesa, el 
. JV del me* de Octubre último, y cuyo tenor es el siguiente:

Convenio de adhesión.

&M. el Rey de los franceses y S. M. el Rey del reino unido de la Gran 
Bretaña y de Irlanda, habiendo estipulado el 30 de Noviembre de 1831 y el 22 
de Marzo de 1833, dos convenios destinados á asegurar la completa represión 
del comercio de negros:

Las.altas-Partea-contratantes, conforme aj,artículo 9.® del primero de 
celo* convenios, qué establece que se invitará i las otras Potencias marítimas 
á. acceder á él, habiendo dirigido una invitación con este objeto á S. M. el 

,R*r de Dinamarca; y este Monarca, animado de los mismos sentimientos 
que le han inspirado la abolición de este comercio en las colonias dinamar
quesas, en una época en que ninguna otra Potencia había adoptado aun esta 
medida, y deseoso de contribuir con sus dos augustos Aliados al mismo ob
jeto de humanidad, no habiendo vacilado en acoger su proposición:

Las tres altas Poténcias, con el objeto de llevar á cabo este generoso de
signio , y para dar á la adhesión de S. M. dinamarquesa, como también á su 
aceptación, por S. M.. el Rey de los franceses y por S. AL Británica , la auten
ticidad conveniente y la solemnidad acostumbrada, han resuelto efectuar, con

este objeto, un tratado formal y han nombrado sus respectivos plenipotencia
rios que son los siguientes: r 1

’lvill a £erd.e los al Sr. Napoleón lartnesv duque de Monte-
bello, Par de Francia, caballero del orden Real de k Legión de Honor, su 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario cerca de ¡a corte de Di- 
ñama rea.

S. M. el Rey de Dinamarca al Sr. Haus de Krabbe Carisius, su minis
tro intimo de Estado y gefe de su departamento de negocios extrangeros, gran 
cruz del orden de Danebrog con la cruz de plata, y caballero del orden de 
ata. Ana ae Kusia de lá segunda clase;

Y S. M. el Rey del reino unido de la Gran Bretaña y de Irlanda al 
muy ilustre Sir Henrique Watkin Williams Wynn, caballero gran cruz del 
orden hanovenano de los Giielfos, miembro dei consejo privado de S. M.
de Dinamarca enV‘ad° exlraord¡nario 7 ministro plenipotenciario en la corte

Los cuales, después de haber cangeado recíprocamentesus plenos poderes, 
han convenido en los artículos siguientes:

Art. i.® S. M. el Rey de Dinamarca accede á los convenios estipulados 
v firmado* en 30 de Noviembre de 1831 y en 22 de Marzo de 1833, entre 
5. M. el Rey de los franceses y S. M. el Rey del reino unido de la Gran 
Bretaña y de Irlanda, relativamente á la represión del comercio de negros, 
«alvo las reservas y modificaciones expresadas en los artículos 2, 3 y ¿si
guientes, que serán considerados como adicionales á los susodichos convenios, 
y salvo la diferencia que resulta necesariamente de la situación de S. M. dina
marquesa , y de la época en que accedió á ellos,

S. M. el Rey de los franceses y S. M. el Rey del reino unido de la 
Gran Bretaña y de Irlanda, aceptan la indicada adhesión; por consiguiente, 
lodos los artículos de estos dos convenios, y todas ks disposiciones.que Jes son 
consiguientes, se considerarán como si hubieran sido estipuUda6 y firmados 
directamente entre S. M. el Rey de los franceses, S. M. el Rey de Dinamar
ca , y S. M. el Rey del reino unido de la Gran Bretaña y de Irlanda.

SS. MM. se obligan y comprometen recíprocamente á ejecutar al pie de 
la letra todas'sus cláusulas, condiciones, y obligaciones, salvo ks reservas y 
modificaciones que se estipulen después; y á fin de prevenir toda incertidumbre, 
se ha decidido que los susodichos convenios que contienen las instrucciones 
para los buques del crucero se inserten aquí palabra por palabra del modo si
guiente: .....................

(Siguen el convenio y el adicional estipulados entre la Francia y la Gran 
Bretaña en 30 de Noviembre de 1831 y en 22 de Marzo de 1833, relativa- 

- mente á la represión del crimen del comercio de negros, los cuajes han sido pu
blicados el 25 de Julio de!833 é insertados en el Boletín Je las Le—tes oar- 
•te 2.*, sección 1.a, núm. 4,928).

Art. 2.® Se ha convenido, relativamente al artículo 3.® del convenio de 
30 de Noviembre 1831, que S. M. el Rey de Dinamarca .fijará, según le 
convenga, el número de buques de crucero dinamarqueses que se ocuparán en 
el servicio mencionado en el susodicho artículo, y los puntos por donde de
berán cruzar. ' '

Art. 3.® El gobierno de S. M. el Rey de Dinamarca hará conocer á los 
gobiernos de la Francia y de la Gran Bretaña, conforme al artículo 4.® dpi 
convenio de 30 de Noviembre de 1831, los buques de guerra, dinamarqueses 
que deberán ocupaise en k represión del comercio, á fin de obtener para sus 
comandantes los certificados necesarios. ' .

Los certificados que deberá dar la Dinamarca se despacharan-apenas se 
comunique al gobierno-dinamarqués el número de buques de crucero franceses 
y británicos que se empleen en este servicio.

Art. 4° Está decidido, en lo relativo al articuló 5.® de las instrucciones 
anejas al convenio adicional de 22 de Marzo de 1833, que todos los buques 
dinamarqueses que á consecuencia de los convenios siguientes .sean cogidoSrpor 
los cruceros de S. M. el Rey de los franceses, ó de S. M. el Rey del reino 
unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, empleados en las aguas de América, 
serán conducidos y entregados á las autoridades dinamarquesas en Santa Cruz.

'■Que todos los buques dinamarqueses 'cogidos'‘por lós,cruceros- franceses ó 
británicos en ks aguas de Africa, serán entregados a ks autoridades dinamar
quesas en el castillo de Cristiansburgo, en la cosía de Oro dé Guinea’, y que 
todo buque que lleve pibellon dinamarqués, que sea cogido por jos '.¿rateros 
franceses 6 británicos empleados en las aguas de Madagascar,. 6e».entregado á 
las autoridades de una de ks dos posesiones dinamarquesas ya' indicadas,-ó-á 
las autoridades dinamarquesas de Tranquebar, en ks iridias.oriijn¿ll£S,.si asi 

•lo exigen las circunstancias. '
Art. 5.® El presente tratado será ratificado, y las ratificaciones'se cangeá-



•iqo , , . J
rín en Copenhague en el término de tica meses á lo mas, o antes si posible 
fuere. . . ' .

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos han firmado el presen
te tratado en tres originales, y puesto en ellos el sello de sús armas.

Fecho en Copenhague el 26 de Julio del año de gracia 1834.=(Lugar 
del sello.) Nap. Latines, duque de Montebcllo.=(L. S.) Haus Krabbé Carisius. 
ss(L. S.) E. W. Williams. Vynn.

Mandamos y decretamos que el presente convenio, con el sello del Esta
do se publique é inserte en el Boletín de las leyes, á fin de que sea notorio a 
todos en general y á cada uno en particular.

' Nuestro guardasellos, ministro y secretario de Estado en el departamento 
de lá Justicia, y nuestro ministro y secretario de Estado en el departamento 
de Negocios extrangeros, quedarán encargados, cada uno en la parte que le 
toca, de que se verifique la indicada publicación.

Dado en nuestro Palacio de las Tullerías el 24 del mes de Diciembre 
del año 1834-=Lu¡s Felipe. = Visto y sellado con el gran sello: el guardase
llos de Francia, ministro y secretario de Estado en el departamento de la Jus
ticia de Ios-Cultos ,:C. PeisiLcsPor el Rey s ÉI vicealmirante, ministro y se
cretario de Estado en el departamento de Negocios extrangeros, H. dé Rigny.

(Monitor.)

ESPAÑA.

Cádiz 25 de Enero.

Continuación de ios trabajos que ha desempeñado la Real sociedad econó
mica gaditana en ¡os meses de Octubre, Noviembre y Diciembre.

9.® Como el principal instituto de este cuerpo ha sido siempre proporcio
nar por cuantos medios esten á su alcance el bien del pais, conceptuó que el 
restablecimiento de relaciones con nuestros hermanos de América por medio 
del reconocimiento de su independencia ocasionarla grandes ventajas; con es
te objeto procedió á la formación de trabajos, que conceptuó útiles al efecto; 
mas sabedor de que el Estamento de Sres. Procuradores ha disentido de tratar 
sobre este punto, por hallarse el Gobierno ocupado de él, la sociedadhápres
cindido de estos trabajos.

Los particulares de que se ha hecho mención son los que han ocupado 
á la sociedad de tres meses á esta parte, teniendo aun pendientes algunos 
informes sob& objetos interesantes de los que á su debido tiempo se dará al 
Gobierno noticia.

Este cuerpo durante los tres meses citados ha tenido comunicación con 
las sociedades de Jaén, Granada, Jerez y Sevilla, hallándose siempre en rela
ciones con las demas del reino.

En loé referidos tres meses se ha aumentado el número de socios con los 
Sres. siguientes.

D. Juan Tinoco, D. José María Sangines, el Sr. marques del Buen.Su
evo' y. D. Juan Bautista Chape.

....Ha sido nombrado corresponsal en la Habana el Sr. D. Tomas Romay;
honorario él Sr. D. Pedro Nolasco fiassa, gobernador que fue dé esta ciudad, 
y de mérito D. Miguel de las Cuevas.

Las virtudes, talentos y sentimientos patrióticos que poseen estos indi
viduos, hacen esperar á la sociedad buenos resultados en la cooperación que 
prestarán á sus trabajos.

Establecimientos dependiente/ de esta sociedad.

La educación, este don inestimable que prodiga la sociedad á los niños 
indigentes de esta ciudad, por medio de su escuela lancasteriana, es uno de los 
objetos que mas la distraen; una dase de este título vela diariamente sobré 
dicha escuela, presencia los exámenes mensuales, y premia á los cuatro alum
nos mas aplicados con un par de zapatos á cada uno: en los celebrados en el 
mes de Diciembre, uno de los Sres.' socios (D. Pedro José de Paul), que se 
hallaba de inspector , al ver la aplicación de muchos y la pobreza de todos, 
movido al mismo tiempo por sus nobles sentimientos, costeó y regaló trein
ta, pares de zapatos, que fueron distribuidos á mas de los cuatro que está so
ciedad da en los exámenes.

La escuela de niñas sigue en un estado brillantísimo. La clase de seño
res de esta sociedad, infatigable siempre en el cumplimiento de sus deberes, se 
esmera en proporcionar á las educandos de dicha escuela todos los auxilios que 
están á sus alcances, teniendo la satisfacción de recoger el fruto de sus afines 
en cada alumna que se educa en dicha escuela.

Los ejercicios de labor que se han practicado durante le» tres meses de este 
parte han refluido en beneficio de la casa de expósitos de esta ciudad, y han 
sido de los objetos siguientes: 254 camisas; 219 pañales; 223 mantillas; 150 
Cijas; 101 capillos; 24 enaguas bordadas; 8 sábanas; 176 mangas; fundas; 
vestidos, y 4 purificadores.

Para algunos particulares de esta ciudad se han elaborado sobre 90 pie
zas de ropa.

En los exámenes practicados en el mes de Diciembre del año anterior 
han sido premiadas veinte alumnas de las mas aplicadas con un par de zapatas 
cada ,una , cuyo1 premio fue debido á la generosidad del socio que en la escue
la de ñiños donó treinta pares.

La sociedad no tiene voces con que manifestar el reconocimiento en que 
estará eternamente á la clase de los demas por los auxilios que prestan en la 
cducácjpn de las niñas, y la constancia con que prodigan sus cuidados á las 
alsap», cuidados que se confunden con los que pudieran tener madres para con
a» hijas.

., A la dicha escuela de niñas tiene este cuerpo el sentimiento de no po
derle, da* lálatitud de que es susceptible, por carecer de medios para ello; 
RKMConserva la esperanza de que quizás un dia serán atendidos sus clamores 
y verá duplicado al menos el número de sus alumnas.

Cátedras de delincación, geometría, mecánica y química-aplicadas a las 
artes. . . : '

Habiendo sido instaladas estas clases por. la sociedad el dia 2 de Noviem
bre del año anterior, con la solemnidad que quedar demostrado en el punto 
8.° de esta parte, fueron abiertos sus estudios el 3 del mismo mes.

Una comisipn permanente de ocho individuos de este cuerpo inspecciona 
diariamente las clases, y comunicando á la sociedad las mejoras que cree con
ducentes, esta determina su. realización.

En la actualidad se están practicando obras para la comodidad de las 
clases y sus alumnos, y la sociedad se promete coger el fruto dé sus afanes en 
los progresos que demuestran adquirir muchos de ios que concurren á estos 
estudios. ....
y Los Sres. catedráticos cumplen con el deber á que están constituidos, á 
satisfacción de este cuerpo.

Diez y nueve volúmenes de obras escogidas, donadas por individuos de 
esta sociedad, han .enriquecido la biblioteca, la que adquiriendo toda la exten
sión que se apetece,; podrá ser una fuente de instrucción para el público de es
ta ciudad, á quien le serán franqueadas sus puertas. ’

El cultivo de lá grana y plantas exóticas se verifica en él jardin de acli
matación, que se'ha lia ál cuidado decsta sociedad, y á la inmediata--inspec
ción de una comisión permanente.

Han sido invitadas las sociedades de Jerez, Sanlúcar y Medina para que 
hagan ensayos del cultivo dé catorce especies de patatas y otras semillas‘que 
han sido donadas á este cuerpo por el Sr. D. Miguel de las Cuevas, sócio de 
mérito, el que ademas de este obsequio presentó á.la sociedad una obra sobre 
el origen y cultivo de las patatas, en la que da pruebas dé sus conocimientos;

Con el mismo objeto se ha remitido nota de dichas semillas a los cor-: 
respon sales deChiclana,Sanlúcar, Almonte, Algeciras y Puerto Real.

Las tareas de esta sociedad durante los tres meses que comprende el par
te son las relacionadas; bien quisiera que objetos de mayor importancia la 
hubieran ocupado, y que su influencia se hubiera hecho sentir en todas las 
clases de este pueblo y provincia: más, falta de los mas precisos recursos para 
su conservación, lamenta láa escaseces; y solo presta sus cortas luces. .

Manifestar los socios que mas se han distinguido por su laboriosidad no 
es posible .verificarlo; vio único que puede decirse es que no ha habido ni 
uno que haya dejado de tener intervención en los trabajos relacionados. Dis
traídos muchos en el desempeño de informes: que se les han cometido, ocupa
dos otros en la inspección de las escuelas, otros en lá comisión permanente 
del jardin, otros én la de cátedras dedelineacion, geometría, mecánica y quí
mica aplicadas á las artes, han cumplido con el deber que impone el título 
de Amigos del pais con que se honran, y adquirido pruebas de sus patrióticos 
deseos. Cádiz 8 de Enero de 1835.=Estanislaq Solano, sócio director.^:Do
mingo Lizaur, sócio secretario.=Sr. gobernador civil de esta provincia.

Madrid $ de Febrero.

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado conceder sobre el fondo de 
temporalidades ocupadas á eclesiásticos rebeldes una pensión de 3 rs. diarios á 
Rosa Sala, viuda de Francisco Sala y Jon, cabo 1.® que fue de Urbanos de 
la villa de Pons, muerto en acción de guerra contra los facciosos: á Mariana 
Argentó, viuda de Salvador García, vecino de Tortosa, bárbaramente asesi
nado por los facciosos al conducir un pliego, la pensión de 2 rs. diarios: i 
Tomas Martínez, vecino de Tudela, y padre de Manuel Martínez, individuó 
que fue del batallón de tiradores navarros de Isabel n, 2 rs. diarios de pen
sión: á Doña Angela Barandiaran, viuda del teniente de la Milicia urbana 
de Astudillo D. Simón Celada, muerto en acción con los facciosos, una peñ- 
sion de 4 rs. diarios: á Eugenia de Soto, vecina de Reinosa, y viuda de Pa
tricio Ontorio, asesinado por los facciosos-al conducir un pliego, 2 rs. diario# 
de pensión, y á Ramona de Ormazabal, vecina de Segura, y viuda de José 
María de Ocariz, soldado que fue de la compañía de celadores guipuzcoanos, 
muerto en acción de guerra contra los rebeldes, una pensión de 4 t*- diarios.

Partes recibidos en ¡a secretaría de Estada y dei Despacho de la Guerra.

El capitán general de Castilla la Nueva en parte de 30 de Enero, refirién
dose á otro del comandante general de la provincia de Ciudad-Real-, manifies
ta que el alférez del regimiento de caballería, 3.° ligero, D. Francisco López, 
que con una partida de 10 hombres montados pasaba á dicha ciudad, había 
sido sorprendido á las 12 de la noche en su cama por un grupo de facciosos 
que- le obligaron á que fuese con ellos á la posada donde sé hallaba acuartelada 
la tropa; y abierta la puerta 56 apoderaron.de las armas, caballos y maletas; 
por cuya escandalosa ocurrencia, y á fin de que quede ilesa la brillantísima 
conducta del regimiento 3.° ligero, dispuso fuese arrestado en banderas y se le 
formase causa. S. M. en 2 de Febrero se ha servido aprobar esta providencia, J 
qua dicho oficial pase entre tanto al castillo de las Peña* de: San Pedro.

El capitán general de Castilla la Vieja, con referencia.al comandante 
militar de Santander, manifiesta que el cabecilla Arroyo ácvhatfia dirigido 
con 250 hombres al valle de Poblaciones,y .qyc de*de el día 25 era persegui
do por una columna de 300 hombres; de infahtéría y 25 caballas í las órde
nes del teniente coronel D. Isidoro Hoyos, á la que se han unido otros 200 
hombres, componiéndose casi toda ella de Urbanos., carabineros y soldados 
de la compañía de seguridad- El brigadier Iriarte se hallaba en Reinosa con 
objeto de impedirles el paso de Soncillo, y otra columna se hahia dirigido á 
Cervera.

Esta columna salió el 28 de Reinosa, y atravesando el vallo de Valo'o- 
Jea, Mata de Hoz y Salcedillo, pernoctó en Brañosera, de cuyo pueblo salió 
el dia 29 pasando el puerto de Pamporquera, y llegando á S, Felices con áni
mo de sorprender á Cervera, donde se hallaba la facción, dispuso su.ataque á



pasar deestar ya para ponerse el sol; pero los,facciosos¿ ilenos.de terror, se 
pusieron en huida , persiguiéndolos hasta Verantevilla, donde hizo alto por 
ser ya cerrada la noche, y no tener noticias de la dirección de los enemigos.

El mismo en partes del dia 1 y 2 del corriente noticia que el coronel 
Albuin salió de Bañuelos el dia 1.a con dirección i Agoluengo y Sargentos, 
donde tuvo noticia se hallaba la facción de Villalobos en Villaverde, á cuyo 
punto siguió; pero habiendo sido visto al descender la cuesta de Villaescusa 
de Ebro, huyó aquella y evitó la persecución que se le hizo por los pueblos 
de Sta. Marta del Hito, Presillas, Valderias y Rio Panero, pasado cuyo pue
blo se metieron en el bosque ljedo, y Albuin se estableció en Racueros cono
ciendo no podía alcanzarlos. >

El coronel Losada salió en el mismo dia de Posadas en persecución de 
la misma gavilla, recorriendo los pueblos de Dobro, Porquera, Tubilleja, 
Callejones y S. Martin, donde tuvo noticia de haber pasado el coronel Al
buin, y Losada siguió por Valderias, Cejancas de Ruarrero y bosque de Ije-, 
do, donde habiéndose ;reunido con Albuin acordaron sus futuras operaciones.

La columna "del mando del brigadier de Guardias de la Real Persona 
D. Joaquín Cruz Casaprin llegó en su persecución hasta S. Martin, donde 
habiendo1 tenido conocimiento de las dos anteriores columnas, ofició al coro
nel Albuimparaiacoidar los nuevos movimientos.

- Los facciosos han dejado en esta persecución 6 caballos y algunos fusiles 
y efectos.

El comandante general de las provincias Vascongadas manifiesta tener no- 
ticiasconfidenciales de que en. el ataque que el dia 3u habían dado los faccio
sos á Maestú,: había tenido el 2.° batallón alaves 34 muertos y 80 heridos, y
?|ue el Pretendiente estaba en Apclanis, pueblo situado ¿ la vista de Maestú 
uera del tiro de cañón.

El cantan general de Castilla la Vieja con fecha 2 de Febrero desde Vi
var del Cia remite el parte siguiente: •

"Exento. Sr.: En mis anteriores comunicaciones he dado conocimiento á 
V. E., asi del:movimiento general que se.observaba en las facciones de Viz
caya,' pues que Castor se hallaba sobre el camino real de Espinosa á Laredo, 
Ibarrola y Aguirre en Arcentales, y Eraso con 2¿) hombres en Arciniega, 
amenazando invadir el valle de Mena, cómo de las medidas acordadas para 
desbaratar este nuevo proyecto de invasión , que tan osadamente hablan comen
zado los cabecillas Arroyo y Villalobos. .Batido este en Fromista, como ya 
dije á V. E:, iba seguido de la columna del coronel Albuin, mientras que la 
del brigadier Barrionúevo fue á situarse en Villadiego, con el objeto de pro
teger las operaciones de la quinta y estar en aptitud de caer sobre el dicho re
belde cuando sea arrojado, nuevamente de sus guaridas.

'■Interin se reunían las trapas de las merindades para oponerse al ma
yor número que.estaba más próximo, lo verificaron en Castro-Abarto, su
biendo de Reinosa el brigadier Iriarte, después de dejar encomendada la per
secución de Arroyo al teniente coronel D. Isidoro de Hoyos y al capitán dé 
la compañía de seguridad de Salamanca, que hizo su movimiento con la co
lumna que tiene a sus órdenes, en términos dé poder atender también á Vi
llalobos, y contramarchando el general D. Manuel de Latre desde el valle de 
Losa luego que ahuyentó á Ncguerucla y Blanco, que con la-junta rebelde 
de Castilla se ocupa en la saca de Jos mozos. ,

' »V. E. verá por los partes que traslado separadamente, que Villalobos 
estaba perseguida ñor la citada.columna del coronel D. Saturnino Albuin, la 
del brigadier d: Guardias de la Reat Persona D. Joaquín Cruz Casaprin, y el 
capitán D. Antonio Padilla con el escuadrón de Voluntarios de Burgos, y 
la del coronel D. Benito Losada, habiendo cogido el primero 4 caballos, y 
el segundo>2: que Arroyo.lo era por Tellez Cano; y por lo que hace ¿ Era- 
so, me idice el general D. Manuel, de Latre, segundo cabo de este distrito, 
desde Villasana con fecha 31 del próximo pasado Enero lo que sigue:

"Excmo. Sr. : Cuando iba á salir para Villasante , según dije í V. E 
en mi anterior., supe que las facciones de Castilla con su llamada junta, es
taban en el valle dé Losa sacando los mozos, y cometiendo las violencias 
acostumbradas. Marché hacia Quincoces, y estas partidas que no pude alcanzar 
encaparon hacia Valdegobia, sin otra novedad por nuestra parte que la de ha
berme muerto un cabo primero del l.° ligeros de caballería por sobra de valor 
y un poco de torpeza eó.matar ¿l á su contrario.

"Creyendo que no podría. alcanzar nunca á estos, y sospechando que la 
facción de Vizcaya podrja penetrar por el valle de Mena , me volví ¿ Castro 
Abartó‘; y hoy31 al llegar á reunirme con el brigadier. Iriarte supimos de 
cierto que Eraso con 23 hombres se dirigía á dicho valle. Inmediatamente á la 
una del día rompió la marcha la división: los enemigos estaban en Villasana 
y tomaron posición en las alturas que terminan el pequeño plano en que está 
situado dicho pueblo; mas, cargados por las compañías de cazadores, toma
ron cl'monte; dejaron dé defenderse corriendo en diferentes direcciones, sin que 
se hubiese podido sacar.el partido correspondiente de su derrota y dispersión 
por la oscuridad de la noche. Hemos tenido tres heridos, de ios cuales soto 
Jo está gravemente un cabo de cazadores de la Guardia Real Provincial; lo? 
otros dos, pertenecientes al mismo cuerpo y al de Córdoba, espero que podrán 
prestar nuevos servicios.

. "Ignoro aun qué pérdida ha sido Ja del enemigo. Como los resultados no 
han sido de gran consideración, fuera de echar de la provincia esta ficción 
asoladora, me limitaré á recomendar á V. E. la fidelidaddelos habitantes d« 
este valle y valor de los Urbanos, que saliendo de los fuertes han cargado 
con decisión el flanco de los enemigos; la exquisita puntualidad en los partes 
de Jos comandantes de los fuertes de Mercadillo y Villanucva, y de los ofi
ciales dé Urbanos qué se unieron á la guarnición.

i "Debo también decir á V. E- que mi confianza en los conocimientos y pren- 
das militarcs del brigadier Iriarte nte hizo atacar sin dudarlo á esta facción su
perior en fuerzas, aun considerando que podrían habérsela reunido otros tantos 
que están á poca distancia en Carranza. Creo que V. E. tendrá una satisfac
ción en saber que los cuerpos de esta división han manifestado todos el mejor 
espíritu, y demostrado lo que son capaces de hacer cuando los enemigos se de
terminan á esperar el combate.”

La que traslado á V. E. para su conocimiento y el de S. M- la. Reina 
Gobernadora, que verá con gusto la actividad y celo con que por todas par
tes se persiguen los enemigos de la patria y del trono.de su augusta Hija 1? 
Reina nuestra Señora. Dios &c.=P. D.=Én escrito que acabo de recibir del 
general Latre, me dice que iba encontrando muchos muertos en Jas cañadas, 
de resultas de la acción tenida con el rebelde Eraso.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA SE CACEE ES*

Con fecha 17 y 24 de Enero último avisa el gobernador civil de esta 
provincia que desde 12 á 22 del propio mes habian sido invadidas 96 perso
nas en Ceclavin, curaron 84, y fallecieron 20; quedando todavía existente? 
bastantes enfermos: añade que desde 5 á 15 del propio mes habian ocurrido 1S 
casos nuevos de cólera en Montchermoso, habiendo curado 36 personas yfar 
llecido 4> sin que en el citado dia 19 hubiese habido'invasión ni falleci
miento.

PROVINCIA BE luco.

Según los últimos partes, había desaparecido enteramente el cólera en la 
villa de Faz.

ISLA SE CUSA.

Estado de los casos de cólera ocurridos en los meses de Setiembre y Octubre 
últimos, tanto en la ciudad como en los campos, y desde 11 á 25 de A7o— 
viembre siguiente en esta ciudad y barrios extramuros, repitiéndose' la 
nota de los del primero de estos meses en razón de no haberse recibido 
oportunamente la noticia de todos ¡os que it correspondían cuando si 
formó el estado anterior (1).

Setiembre.

En la ciudad. En los campos. Totales.

Casos ocurridos.100 63 163
De ellos fatales................  73 41 H4

Octubre.

Casos ocurridos......... .. 16 8 24
De ellos fatales.................. H 2 12

Noviembre.

BLANCOS. I>* COLOR. TERMINACION. .

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Favorables. Adversos. total. •

28 11 22 19 9 71 80

Notas.

1. * Como se ve por el estado presente, el cólera disminuyó de intensi
dad en el mes de Octubre, y aun puede decirse que cesó desde el dia en que 
por la acertada providencia del gobierno trasladaron los presos de la cárcel, 
en cuyo foco se formaron por desgracia los últimos casos, á la fortaleza de la 
Cabaña ; lográndose de este modo evitar la continuación de los horrores de 
aquel mal.

2. a El total de los casos ocurridos en toda esta segunda ¿poca aiciende 
á 1759, de los cuales han sido fatales 1122 , según los partes oficiales.

3. a Los varones blancos han sido invadidos en la ciudad y sus barrios con 
preferencia á ios de color, sobre los que llevan un exceso de seis, notándose 
con respecto á las hembras u.ia diferencia en contrario, puesto que las de co
lor han sido en mayor número, excediendo á las blancas en ocho. Y compa
rando en masa los resultados de una y otra especie, se ve que los individuos 
de color exceden en dos á los de la clase blanca. El mayor número de casos 
han sido en los dos dias anteriores y posteriores at plenilunio: observación ya 
marcada desde un principio entre nosotros, y que podrá servir alguna vez para 
ilustrar la teoría de esta oscura enfermedad. .

4. a El cólera ha cesado en la ciudad de Trinidad y en la villa de Sancti 
Spiritus. En la villa de Sta. Clara ha sido muy benigno.

5. a En las haciendas inmediatas á la ciudad de Puerto Príncipe ha hecho 
estragos el cólera entre los negros; pero según las últimas noticias no se ha
bía manifestada en dicha ciudad. Hahaoa 6 dé Diciembre de 1834—Tacan.

VARIEDADES.

JUeseiia política de España en 1834 

ARTÍCULO TERCERO.

Ministerio dr la Guzmi. Este es el que por desgracia 4» la nación y de 
laJüimanidad ha tenido mas que trabajar en el año de 1834= veamos cuál ha 
sidod retultado de sus trabajos comparado con sus recursos. Nadie ignora que 
estos han sido escasos, y que la aparición del cólera-morbo, que ha extendi
do sus estragos por todo el reino, ha debido disminuirlos tanto como la guer
ra civil en una parte del septentrión de España, donde forzosamente habrá 
habido grande desfalco en los ingreso* del erario.

(I) Se insertó en U Caceta de 13 de Noviembre del año próximo pasado,



El Gobierno, á pesar de estos inconvenientes, mantiene un ejército de 
12(© hombres. Las centellas de rebelión que se lian manifestado en algunas 
provincias, han sido apagadas en mas ó menos tiempo; pero siempre.con far 
cilidad, por el valor y decisión de las tropas del ejército y de la Milicia urba
na. La fortáleza de Morella, punto el mas importante de que se hayan apode- 
rado los facciosos, volvió en breve á poder de nuestros soldados; las montar 
ñas de Valencia, Cataluña, el bajo Aragón y el Norte de Castilla la Vieja se 
han pacificado: los'cortos restos'que puedan quedar de las cuadrillas de lá usur
pación, se ocultan aterrados en selvas y montes inaccesibles; y las que en di
ferentes ¿pocas han aparecido en lá Mancha y en algunas otras partes, como 
gavillas de ladrones, han sido exterminadas. De modo que la guerra ha que
dado reducida á su núcleo primitivo, que fueron las provincias Vascongadas, 
y aun. en estas no ocupan nuestros enemigos ningún punto fortificado.

Es inútil hablar de la intrepidez y lealtad de los valientes defensores de 
la causa cié nuestra Reina. Hablan sus hechos len tantos y, tan sangrientos 
combates: habían sus privaciones en una lid continua contra enemigos difíci
les de traer á una guerra decisiva y regular, sobrei un terreno cortado por 
montañas, bosques y desfiladeros: habla el Gobierno, hablan los Estamen
tos; elogiando á porfiadas dos prendas militares que mas han. distinguido siem
pre á los españoles, la valentía y la constancia: habla toda la nación, de
fendida por aquellas falanges invencibles-contra el furor y rabia de los asesi
nos de la patria; y la historia no callará la gloria de que se han coronado los 
defensores del-trono y de las leyes. ; :. . - i , :. ; í . i :.

Mas no es inútil dar á conocer cuán importante ha sido reducir la fac
ción , como un cáncer, al terreno de que. se habia apoderado al principio; 
quitarle toda, comunicación con provincias de mas recursos militares que las 
que ocupa; destruir la cooperación de los que en otras partes-puedan ser par
tícipes ocultos de sus rencores y esperanzas criminales; vigilar y. aterrar á .es
tos; castigar á los que se atreven á manifestarse .y á los que se pruebe haber 
conspirado en secreto; y en fin, limitar á peñascos estériles y á selvas intrin- 

, cadas los dominios de la usurpación. La aparición • del Pretendiente ¿ si dió 
nuevo impulso á las facciones, no ha sido bastante sin embargo 4 extender su 
territorio ni a comprometer otras provincias. .

Todos los amantes de la causa legítima que defendemos, de la gloria y 
prosperidad de la nación española, y de la humanidad, han deseado y desean 
la desaparición de los facciosos: éste voto universal de los buepos será cum
plido; y si todavía no tienen el placer de ver pacificadas las provincias del Nor
te ; tienen á lo menos el consuelo de conocer cuán nacional,_cuán española 
es la guerra que se hace á los rebeldes; y la confianza de que no está lejos el 
dia del triunfo; pues mal podrá resistir largo tiempo una facción, encerrad* 
en provincias, sin grandes recursos, á las fuerzas del ejército español Los que 
extrañan que dure todavía la lucha civil, no consideran cuán difícil es en es
ta especie de guerras lograr resultados decisivos, y cuán grande es el número 
de tropas que se necesitan para ocupar militarmente' un territorio tan extenso 
como el de aquellas provincias. La facción semeja én el diá á'la guarnición 
de una plaza fuerte, que no tiene esperanzar de socorro: está ceñida al distrito 
de las fortificaciones naturales de sus bosques y montañas, y por tanto ha de 
tener que rendirse.’ Esta cuestión es de aritmética, y la resolverán el número 
de soldados y el dinero para fortificar los puntos mas interesantes económica 
y estratégicamente. - . '............ . ... ;

Al mismo tiempo que nuestros soldados peleaban con los facciosos en 
el norte, extinguían en algudas provincias las chispas de la rebelión, y con
servaban en otras la tranquilidad pública, penetraba en Portugal un eje rato 
español para contribuir á la terminación de la lucha que devoraba aquel rei
no, después de haber impedido con sus sabios movimientos la entrada del 
Pretendiente en nuestro territorio.. En vano marcharon y contramarcharon 
sus adictos en varias direcciones á lo largo de la frontera de Portugal: en 
todas,partes encontraron á los españoles y á Rodil. En fin, cuando llegó el 
caso de dar el golpe decisivo, un movimiento rápido sobre Cóimbra puso eri 
poder dcL Duque de Braganza todo el norte del Tajo, y otro sobre Yelves 
obligó á D. Miguel á capitular.

Esta campaña, aunque breve y poco sangrienta, ha sido.una de las mas 
gloriosas para nuestras armas: porque en ella no soló dieron los soldados es
pañoles pruebas de su valentía, sino también de su disciplina y subordina
ción;'y merecieron igualmente el elogio de aquellos á quienes iban á auxiliar, 
y de los del partido contrario.
- A este cuadro de las operaciones activas debe agregarse el de la adminis
tración interior. En ella se ha fijado la suerte dé tantos valerosos y honrados 
militares, que víctimas de nuestras oscilaciones políticas, se hallaban, des
pués de muchos años de señalados servicios, privados de toda consideración y 
basta de:1a necesaria subsistencia. Los decretos benéficos que les han restitui
do sus honores y subvenido á sus mas urgentes necesidades, han sido unas de 
las disposiciones mas importantes meditadas y consumadas por el ministerio 
de la Guerra; y su influencia para lá destrucción de las denominaciones in
fundas y ridiculas, que tantas calamidades nos han causado, no puede ser 
dudosa. Esta clase de medidas son á un mismo tiempo útiles para los que se 
interesan personalmente en ellas y para toda lá nación; porque cuando el Go
bierno manifiesta simpatía á favor de todos los que han padécidó, el pueblo 
no puéde menos de seguir este ejemplo, se.exterminan fácilmente todas las 
antiguas semillas de los rencores, y se aprende á no crear otras nuevas.

La quinta verificada en" lB34're celebró eon prontitud y facilidad ex
traordinaria ; y los nuevos reclutas se han manifestado en todas partes deseosos 
de contribuir á la gloria de la patria, siguiendo con noble emulación los pasos 
de sus antecesores.

Ministerio Je Marina. La cooperación de'la marina Real con el ejército 
de tierra ha sido activa y eficaz, evitando con sus buques ia entrada de armas 
y otros pertrechos de guerra en el vecino reino de Portugal, cuando armaba 

. en él tropa el Pretendiente para invadirnos; cruzando con el.mismo objeto di
ferentes divisiones én las aguas de Cataluña y Valencia; y bloqueando estre
chamente con una escuadrilla al propósito las costas de Cantabria, y con es
pecialidad la de Vizcaya, por donde hay una entera seguridad de que ninguno 
de aquellos efectos han recibido hasta ahora los facciosos de las provincias del

148 Norte de España. Algunos-han caído en manos de nuestros marinos y solda
dos: otros no han podido arribar; y muy corta y escasa podrá ser la porción 
de los que- hayan llegado á su destino. En estas operaciones han mostrado nues
tros oficiales y soldados de marina el.cclo , actividad y vigilancia que era de 
esperar, para desconcertar los proyectos de los aliados y de sus favorecedores. 
Ademas ha renovado nuestras fuerzas: marítimas en la Isla de Cuba enviando 
|tn navio de 74 cañones á la: Habana. - .

Otro servicio, de la mayor importancia, y cuya trascendencia ha de sen
tirse forzosamente en lo futuro, hecho por el actual ministro de Marina, es 
la Memoria que presentó á las Córte».con su presupuesto ; porque en ella hizo 
patentes las necesidades urgentísimas de este importante tamo del Estado, cuya 
satisfacción.por enteró, de lá cuál no dudamos, apenas cesen las actuales cir
cunstancias, aumentará eügran manera la prosperidady gloria nacional. Des
dé, el.principio.de la guerra de la independencia, ocupados todos los ministe
rios que se han sucedido en España en urgencias de la mayor gravedad, y des
alentados con la pequenez de los recursos comparativamente.á los gastos,.no 
han podido atender á lós gritos de nuestra marina espirante, repetidos conti
nuamente, aunque no con feliz éxito, por el mismo que ahora clama, y.pór 
otros hombres celosos é interesados en lá conservación y aumento de: las re
liquias de nuestra antigua gloria naval. El Sr. Secretario de Marinaba rehova-* 
do con energía sus antiguos gritos, y no serán desoídos ahora, porque las Cor
tes no podrán prescindir de la guarda y defensa de nuestras costas, de cuán ne
cesaria es la protección del comercio marítimo, y de las ricas colonias que 
poseemos aun después de tantas pérdidas.

España está rodeada de mares; dé modo que aun cuando su comerció por 
mar se redujese al cabotage;. aun cuando solo tuviere que atender á la de
fensa de sús costas, siempre necesitaría de una marina respetable, capaz de cu
brir playas tan .extensas, llenas de grandes- y_ florecientes ciudades.'«Que será 
cuando sus colonias tocan por una parte al mar de laChinay ypor.ótraal 
seno mejicano; y cuando nuestro comercio, en llegando á tener lá extensión 
debida, no ha de conocer mas límites que los del mundo 1 «Será posible pro
tegerlo y conserva rio; igualmente que á las colonias, con la marina que ac
tualmente tenemos.1 Y «podrá haber este conjuntó que re llama marinaRral sin 
buques, sin aisenáles, sin estudios, ya primarios para los conocimientos co
munes y prácticos, ya sublimes, sin los cuales no pueden existir los observa
torios,: ni .conocerse científicamente: los métodos de construcción; ni pene
trarse las teorías que sirven para el nunejo de las máquinas, ni perfeccionarse' 
los varios y multiplicados recursos inventados para dirigir el buque en el maté 
Porque sabido es que la ciencia del navegante pone en contribución á todo# 
Jos conocimientos físicos y. matemáticos.
, No dudamos que casi nada hay de todo esta Y que lo que hay no es lo que 
debe haber con mucho. Pero si el Sr. ministro de Marina se ha limitado, y 
con razón ,.á pedir. lo que es posibte darle en las actuales circunstancias, pues 
que no seria prudente exigir lo que baria falta para otras atenciones nías al
gentes en,el dia, estas:atenciones cesarán; y en tal caso su Memoria será un 
recuerdo muy útil para que las Cortes re dediquen á adoptar la marina en una 
escala mas amplia y mas conforme á las necesidades de la nación españolas 
para cuyo feliz tiempo dicta él actual tninisteriolasprcviiorannedidw que han 
de servir de base á su sólido fomenta

HUA m cousciauJslhiKiiMit % 44w Au dr b Iwfc

añeros mueos

Inscripciones en el eran libra á ip. 100, 00. ,
Título* al portador del I p. 100,00.
Inscripciones en el gran libro i i p. 100, 00.
Titula al portador del 4 p. 100, 49|: 484 sin cupón al contado: 494,114 ▼ 12 á va

rias fs. ó voL: 10 i 60 d. f. ó val. sin cupón: ni r 13 a varias fs. ó voL, 4 priiaa 
de I p. 100. • r

Vales Reales no consolidados. 311,1,11 31, |, 324, 304 7 32 4 varias fs. val. y. Atine. 
Deuda negociable de í p. 100 4 papel, 284, f, 274,28, i y 29 á varias fs. vol. y Orine. 
Id. sin ínteres, 14al contado: 134,141, U, 4, 134, H4,1» f, 4 T H| 4 varias fs. O vot, 
Accionas del banco español, 00.

ñauaras.

Anssterdam , 00.
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndres. 4 90 dias, 

39 4 384.

París, 16-10. 
Alicante, 4corto pla

to, 4 b.
Barcelona, 4 pe. fi., 

4‘íd.
Bilbao, 4 d.

C4díz, | 4 4 d..
CoruAa,■•§ 4 1 id. 
Granada, 1 Id. 
Málaga, par. 
Santander,T b. 
Santiago, 1 d.

Sevilla, #d. ;
Valencia, 4 b. 
¡Zatagoaa, 4 b. 
Descuento de lerna, 

4 * 4 6 por 100 al 
I aña

ANUNCIOS.

Los suscriptores 4 la nueva edición del Aña cristiana, escrito en francés por el 
padre Croiset y tradi cido al castellano por el padre Isla, adornada con 426 estampas, 
.acudirán 4 .recoger el como 8.° (mes de AgosloJ, en donde se han- suscrito. Continua 
abierta la suscripción 4 30 rs. vn, por volumen; en Madrid, en la librería de Hurta
do y en la imprenra-que fue de Fuentenebro, calle'de Fuehcarrál, núm. 6;'Barcelona, 
Gaspar y Piferrer; Cádiz, Hortal; Zaragoza, Jáuregui; Vallsdolid, Rodríguez; Mur
cia, Benedicto; Coruña, Cálvele: añadiéndose 2 rs. mas por voiúmencn las provincias 
por razón de portes.
—Duodena del glorióla S. Antonio de Padua, dada 4 luz con el objeto de exten
der la devoción 4 este prodigioso Sanio y honrarle el dia 13 de' cada mes. Éste devo
cionario. único que se conoce en su clase, se halla dividido en doce Consideraciones, 
sobre otras tantas virtudes del Santo, elegidas como las mas.4 propósito para todos los 
'fieles, con cuya práctica pueden sus devotas adelantar tomándole por modelo, y cony 
seguir mejor su-patrocinio por. esta devoción. Se hallara en lá sacristía de la iglesia 
de religiosas de Santo Domingo el Real de esta corte* 4 2 rs.'

Almanaque náutico• y efemérides astronómicas para el año de 1837, calculado en 
el Real observatorio astronómico de la ciudad de S, Fernando: su precia 10 rs.' vellón. 
Véndese en el despacho de la dirección hidrográfica; en la librería'de Hurtal y com
pañía de Cádiz; y en los densas puntos de la península donde re esplenden las obras do 
dicho establecimiento.

EN LA IMPRENTA REAL


